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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La Fundación de Cuidados Paliativos de Buenos Aires, ha venido impulsando 
desde el año 2014, acciones para la atención de un sector de la población del 
cantón de Buenos Aires y mejorar su calidad de vida, atendiendo pacientes con 
dolor de difícil control, de origen oncológico y no oncológico, (cáncer, dolor crónico 
benigno, y control del dolor de pacientes con sida y cualquier otro tipo de dolor), 
todo con atención integral, incluyendo, atención médica especializada, atención 
psicológica, atención social, terapia, física, terapia respiratoria, servicio de 
nutrición y visita domiciliar. 
 
De igual manera dicha Fundación, ha promovido actividades a fin de contar con un 
banco de equipo de hospital, camas, sillas de rueda, concentradores de oxígeno, 
andaderas y bastones, para dar en préstamo a los pacientes que por su condición 
física, ya no pueden asistir a consulta, estos bienes necesitan de un lugar para su 
resguardo, de igual manera, es de su necesidad el contar con un terreno 
apropiado, para la realización de actividades, que conlleven a la consecución de 
fondos, y mantener así como ampliar la cobertura de sus acciones, en pro de la 
población de pacientes indicados.  Dicha Fundación, no recibe ningún subsidio por 
parte del Estado, y el costo operativo es elevado, razón por la cual, la donación del 
terreno, vendría a coadyuvar al  logro de los objetivos de dicha Fundación. 
 
Por los motivos antes expuestos, se somete a consideración de las señoras 
diputadas y los señores diputados este proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PARA  
QUE DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA FUNDACIÓN 

PRO  CLÍNICA  DEL  DOLOR  Y  CUIDADOS  PALIATIVOS  DE 
BUENOS AIRES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE 

 
 
 

ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica 
tres - cero uno cuatro - cero cuatro dos uno uno dos, (N.° 3-014-042112), para que 
done un terreno de su propiedad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble, bajo el sistema de folio real matrícula número uno cuatro cuatro cero 
cinco cero - cero cero cero (N.° 144050-000), que se describe así:  naturaleza: 
terreno para la agricultura; situado en el distrito 1, Buenos Aires; cantón Buenos 
Aires; provincia de Puntarenas; linderos: al norte con calle pública; al sur con lote 
12 y Transman S.A.; al este calle pública y al oeste calle pública, mide:  nueve mil 
ciento sesenta y cuatro metros con cuarenta y dos  decímetros cuadrados (9164, 
42 m²), según consta en el plano de catastro P- nueve cuatro cinco dos dos siete – 
dos mil cuatro (P-945227- 2004), a la Fundación Pro Clínica Del Dolor Y Cuidados 
Paliativos de Buenos Aires, cédula jurídica tres - cero cero seis - seis nueve seis 
siete cero cinco, (3-006-696705). 
 
 
ARTÍCULO 2- El bien donado se destinará, exclusivamente, a la Fundación 
Pro Clínica del Control del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, para la 
construcción de su sede. 
 
En caso de que la Fundación donataria llegue a disolverse o el inmueble se 
destine a otro uso no autorizado en la presente ley, el bien donado volverá de 
pleno derecho a ser propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires.  La 
Fundación Pro Clínica del Control del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires 
no podrá traspasar, vender, arrendar ni gravar, de ninguna forma, el terreno 
donado. 
 
 
ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la 
escritura de donación y traspaso; asimismo, se autoriza a la Procuraduría General 
de la República para que corrija los defectos que señale el Registro Nacional. 
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Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 

 
 

Gustavo Viales Villegas 
Diputado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 de noviembre de 2018 
 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 


